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5. PREGUNTAS. 

5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 

[8L/5300-1685] [8L/5300-1762] [8L/5300-1763] [8L/5300-1764] [8L/5300-1844] [8L/5300-1845] [8L/5300-1851] [8L/5300-
1902] [8L/5300-1961] [8L/5300-1963] [8L/5300-1964] [8L/5300-2007] [8L/5300-2053] [8L/5300-2084] [8L/5300-2085] 
[8L/5300-2086] [8L/5300-2087] [8L/5300-2088] [8L/5300-2089] [8L/5300-2090] [8L/5300-2091] [8L/5300-2092] [8L/5300-
2093] [8L/5300-2094] [8L/5300-2095] [8L/5300-2096] [8L/5300-2097] [8L/5300-2098]  [8L/5300-2099] [8L/5300-2100] 
[8L/5300-2101] [8L/5300-2102] [8L/5300-2103] 
 
Contestaciones. 

 
De conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Cantabria de las contestaciones dadas por el Gobierno a las preguntas con respuesta escrita, de las 
que ha tenido conocimiento la Mesa de la Cámara en sesión celebrada el día de hoy. 
 

Santander, 20 de septiembre de 2013 
 

EL PRESIDENTE DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: José Antonio Cagigas Rodríguez. 

 

[8L/5300-1845] 
 
FECHA PREVISTA PARA LA CREACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE LA "ESCUELA DE SALUD PARA LOS 
CIUDADANOS, PRESENTADA POR D.ª MARÍA DOLORES GOROSTIAGA SÁIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
SOCIALISTA. 

 
"La Escuela de Salud para los Ciudadanos de Cantabria es un proyecto que está en fase de pleno desarrollo. Se ha 

designado responsable. 
 
Dentro del Observatorio de Salud Pública de Cantabria, donde se encuentra encuadrada la Escuela, se está 

procediendo a las tareas iniciales de consolidación de la estructura informática que dará soporte y visibilidad a la Escuela, 
situándola en la plataforma del Gobierno de Cantabria y gestionando la contratación de una empresa que haga el 
desarrollo de su página Web. 

 
Se ha comenzado asimismo la presentación de la Escuela a los responsables de la gestión de los servicios 

sanitarios en Cantabria (Consejería, Servicio Cántabro de Salud, etc.) y los trabajos de creación de equipos que elaboren 
sus contenidos de salud. Asimismo se ha presentado ya a las asociaciones de pacientes y colectivos con necesidades 
sanitarias especiales, las cuales tendrán también su espacio propio en dicha Web. 

 
La puesta en marcha de la Escuela está prevista para el último trimestre del 2013." 
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